
Disposición Adicional Segunda.

En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre Actividades Económicas,
la competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e imponer sanciones corresponderá a la Entidad
que ejerza dichas funciones, cuando hayan sido delegadas por el, Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 7, 12 y 13 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Tercera.

En virtud de lo establecido en el articulo 159.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las cuotas tributarias de este Impuesto serán objeto de
una bonificación del 50%.

Disposición Adicional Cuarta.

Se establece una bonificación del 4% de la cuota a favor de los sujetos pasivos que domicilien este impuesto
en una entidad financiera o anticipe su pago.

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno de la Asamblea en sesión celebrada en Melilla a de noviembre del 2.007
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y  empezará a regir el día 1 de
enero de 2.008, continuará vigente mientras se acuerde la modificación o derogación. En caso de modificación
parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA

54.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Vehículo de Tracción Mecánica. se regirá:

a. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y por las demás disposiciones legales y
reglamentarias que complementen y desarrollen dicha ley.

b. Por la Presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. Naturaleza y Hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, que grava la titularidad de los
vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los Registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos.  A los efectos de este impuesto también se
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por antigüedad de su modelo puedan ser

autorizados para circular excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de
esta naturaleza.
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